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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

tes ejerza y se organice como poder político. 

Por último rechaza la terrible manipulación 
que hace el Doctor Eduardo Molina, del PCDN, 
de lo que es la participación revolucionaria y 
consciente del pueblo. 

Rogelio Ramírez Mercado Representante del 
FSLN, en primer lugar apoya la moción pre-
sentada por la Presidencia y después hace re-

2121 ferencia a las intervenciones de los miembros 

2121 del PCDN, Eduardo Molina, Clemente Guido y 

2122 Edwin Illescas, los cuates hicieron una reseña 
histórica de las constituciones conservadoras 
del pasado, las que ya tenían un contenido po-
pular. 

El objeta que los miembros del PCDN no 
leyeron bien el contenido de estas constitu-
ciones porque todas dejan lagunas en cuanto 
a la verdadera participación del pueblo, ya 
que está era permitida para cierto sector del 
pueblo. 
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Sesión Constituyente Número Tres 

(CONTINUACION) 

En seguida Federico López del FSLN mani-
fiesta que está de acuerdo con la moción que 
ha presentado la Presidencia, tratando de es-
tablecer un consenso que sostenga los princi-
pios fundamentales que interesan al FSLN y 
al pueblo de Nicaragua, aunque no le guste al 
Doctor Eduardo Molina del PCDN, para que 
ésto sea consignado en la Constitución. 

Comparte la idea del Representante Luis 
Sánchez del PSN, en que la democracia la ha-
ce efectiva el pueblo organizado como poder 
estatal para ejercer y aplicar transformacio-
nes sociales, económicas y políticas, siendo és-
to lo contrario de lo manifiestado por el Re-
presentante Mauricio Díaz Dávila del PPSC, 
porque los representantes que dicen que los 
representan pueden no representar los intere-
ses de las mayorías y aduce entonces que no 
es la forma lo que define a la democracia, si-
no el hecho de que el pueblo efectivamente 
de manera directa y a través de representan- 

Refiriéndose en concreto a lo dicho por 
Eduardo Molina del PCDN, el cual dice que pa-
ra que pueda haber democracia participativa 
tiene que existir primero la democracia re-
presentativa y objeta que el primer elemento 
participativo es el voto. 

Al final dice que en la propuesta de la 
Presidencia, donde se expresa "conforme la 
Ley Electoral", que se tome en cuenta la po-
sibilidad de contemplar "de acuerdo a la 
Constitución" para que no se enmarque un 
principio general en el contexto de una ley 
particular. 

El Representante del PCDN Ariel Bravo Lo-
río, opina que el artículo en discusión tiene 
una importancia grande con el resto del ar-
ticulado, porque pondrá el sello a todo el es-
píritu que va a tener la Carta Magna de la Re-
pública y a ésto suma que su contenido está 
bien genérico y que inclusive no es exacto, 
es decir, que la concepción de la democracia 
en este artículo debe dejar planteado exclu-
sivamente aquellos principios sobre los cua-
les debe entenderse el poder del pueblo, por 
lo tanto mociona lo siguiente: 
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"La democracia esta basada en la proclama-
ción de los principios del poder del pueblo, la 
libertad y la igualdad de los ciudadanos la ele-
gibilidad de los principales organismos del Es-
tado y la exigencia de los derechos y liber-
tades políticas". 

Por su parte el Representante del PLI Ma-
nuel Salvador López enfoca que si hay un lo-
gro de esta Revolución, que debe enorgulle-
cer a todos los nicaragüenses, es la alfabeti-
zación y trae a colación este hecho para de-
mostrar ante el pleno que cuando hay un ob-
jetivo común como es propugnar por algo que 
interesa a toda la sociedad, se forma alrede-
dor de una especie de consenso para la cons-
trucción de ese objetivo, el cual se debe buscar 
para que el concepto de democracia sea el 
más idóneo. 

Hace alusión al Presidente para que al final 
de la propuesta del Representante Ray Hoo-
ker Taylor, la cual le parece la más acertada, 
que se le agregue: "mediante el procedimien-
to de la alternabilidad". 

Interviene el Representante del PSN, Do-
mingo Sánchez Salgado y dice que hasta el mo-
mento se ha escuchado suficiente teoría sobre 
democracia y pide a los proponentes al Artícu-
lo 2 que las retiren, pues considera que la 
hecha por el Representante del PSN Luis 
Sánchez es la más correcta. 

Hace referencia a través de la discusión se 
ha manejado mucho el concepto de poder po-
pular, y objeta que e través de él se están 
cometiendo muchas anomalías en su nombre 
y ejemplifica el caso de compañeras tortille-
ras del Bo. Manuel de Jesús Rivera, a las que 
MICOIN no les da maíz, porque no son res-
paldadas por los CDS. 

También hace mención de lo expresado 
por el miembro del PCDN, César Augusto Cas-
tillo en relación al sistema de gobierno en la 
URSS y añade que este país no es imperialis-
ta, sino que es una gran potencia de los obre-
ros y de los campesinos y es el gran país que 
le ayuda a Nicaragua a la subsistencia y no co-
mo los EE.UU que ayudan a la contrarrevolu-
ción para que nos agredan. 

Rafael Solís Cerda, Representante del FSLN, 
manifiesta que en estos momentos la discu-
sión está llegando a un consenso, el cual es 
muy importante para avanzar hacia el camino 
de la paz; ya que considera que la moción pre-
sentada por la Presidencia recoge los elemen-
tos de las mociones que han presentado los 
demás partidos e insta a los representantes 
que han presentado mociones a que reflexio-
nen sobre el retiro de las mismas, para alcan-
zar ese consenso deseado en la discusión y 
aprobación de la Constitución. 

Ramón Arbizú, Representante del PPSC, ex- 

presa que su partido apoya la iniciativa pre-
sentada por el Representante Rafael Solís, pa-
ra dejar bien claro el espíritu democrático y 
pluralista de esta asamblea. 

César Augusto Castillo, Representante del 
PCDN, refiriéndose a lo expresado por el Re-
presentante Domingo Sánchez, señala que su 
partido ha sido sandinista porque son nacio-
nalistas y son un partido nuevo que no tiene 
que ver nada con el antiguo Partido Conserva-
dor; considera que el Representante Sánchez 
debería ocupar su estructura política para me-
jores actuaciones, no para aparecer como si 
fuera uno más de un partido que no es el so-
cialista; agrega que él lo respeta mucho y lo se-
guirá respetando en la medida en que el res-
peto sea mutuo. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez pregun-
ta a los mocionantes si mantienen sus respec-
tivas mociones y los Representantes Humber-
to Solís Barker y Ray Hooker Taylor, se suma 
a la moción presentada por la Presidencia. 

Mauricio Díaz Dávila, Representante del 
PPSC, se suma a la moción de la Presidencia 
bajo el entendido de que el final del primer 
párrafo de su propuesta pasará al título de la 
forma de gobierno. 

El Representante Edwin Illescas del PCDN, 
apoya lo expresado por el Representante Mau-
ricio Díaz, Isidro Téllez, mantiene la moción 
de su partido, el MAP-ML. Luis Sánchez, Re-
presentante del PSN, retira su moción, Eduar-
do Molina, Representante del PCDN, mantiene 
su moción, Ariel Bravo Lorío, del PCdeN, re-
tira su moción. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, some-
te a votación las tres mociones existentes, lo 
que da como resultado que se aprueba la mo-
ción presentada por la Presidencia con 70 vo-
tos a favor, 8 en contra y 1 abstención. 

La moción presentada por el MAP-ML, es 
rechazada con 2 votos a favor, 80 en contra y 
2 abstenciones. 

La moción del Representante Molina se re-
chaza con 8 votos a favor, 69 en contra y 6 
abstenciones. 

El Representante Rafael Solís Cerda, infor-
ma que el PCDN se retirará de la sesión a las 
5:00 p.m ya que el Comité Ejecutivo Nacional 
de ese partido efectuará reunión. 

Juan Tijerino. Representante del FSLN, da 
lectura al Artículo Tercero y dice: 

Búsqueda de la paz y orden mundial justo. 

Arto. 3º: La lucha por la paz y por el esta-
blecimiento de un orden internacional justo, 
son compromisos irrenunciables de la nación 
nicaragüense, y por ello nos oponemos a todas 
las formas de dominación y explotación co- 
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lonialista e imperialista. 

El pueblo nicaragüense es solidario con to-
dos los pueblos que luchan contra la opresión 
y la discriminación. 

Iniciándose la discusión de este artículo, 
toma la palabra el Representante Mauricio Díaz 
Dávila, del PPSC y propone que el artículo di-
ga: "La lucha por la paz y por el estableci-
miento de un orden internacional justo, son 
compromisos irrenunciables de la nación ni-
caragüense y por ello nos oponemos a todas 
las formas de dominación y explotación colo-
nialista, imperialista y hegemonista". 

Con esta propuesta elimina el segundo pá-
rrafo del artículo, pues piensa que tal como 
está presentado da a entender que Nicaragua 
puede intervenir en los problemas internos de 
otras naciones, lo que en algunos países de la 
órbita del este se denomina: internacionalismo 
proletario, con lo cual ellos no están de acuer-
do y agrega la palabra "hegemonista" ya que 
el mundo está dividido en dos centros hegemó-
nicos de poder. 

Angela Rosa Acevedo, Representante del 
FSLN, afirma que no se puede considerar la 
hegemonía en abstracto, que en Nicaragua so-
lamente hemos conocido como centro hege-
mónico de poder a los Estados Unidos, por 
lo que rechaza la propuesta del Representan-
te te Mauricio Díaz en ese aspecto. 

Añade que sería injusto no reconocer la so-
lidaridad internacional que ha sido un factor 
importante para nuestra sobrevivencia y apo-
ya el artículo tal como está en el proyecto. 

Luis Sánchez Sancho. Representante del 
PSN, propone que se suprima este artículo 
porque se repite en los artículo 5 y 9 del pro-
yecto, y además piensa que éstos se podrían 
compactar. 

Juana Santo Roque, Representante del FSLN, 
expresa que la Direccción Nacional del FSLN 
y el gobierno, luchan por conseguir la paz pa-
ra Nicaragua, y que como nicaragüenses es-
tamos en el deber de apoyar esa lucha. 

Agrega que en esta Asamblea hay compañe-
ros que tienen un alto grado de escolaridad y 
que han confundido lo que significa la bús-
queda de le paz y que sin embargo nuestro 
pueblo también está claro de eso; es por ello 
que pide se apruebe el artículo tal como está, 
pero en caso de que se le haga alguna enmien-
da, ella la acepta siempre y cuando sea en be-
neficio de nuestro pueblo. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, consi-
dera que lo más importante es que este artícu-
lo trata de resaltar la vocación de paz de Ni-
caragua, y el acápite c) del Artículo 5, trata 
de definir el no alineamiento y agrega que efe-
ctivamente como dice el Representante Luis 
Sánchez, está relacionado con el Artículo Nue- 

ve y posiblemente después se deban unir. 

Respecto a la preocupación del Represen-
tante Mauricio Díaz sobre el segundo párrafo, 
afirma que la definición de internacionalismo 
proletario, lo considera como parte de una 
ciencia y de una teoría revolucionaria. añade 
que la solidaridad internacional expresada en 
este artículo no es más que el reconocimiento 
de Nicaragua a esa solidaridad que nuestra 
revolución ha recibido y tiene el deber y la 
obligación de ser solidario con todos los pue-
blos que luchan contra la opresión y la dis-
criminación con el de Sudáfrica y todos los 
países del Tercer Mundo. 

Finalmente señala que se deben revisar bien 
esos dos aspectos para tomar una decisión. 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
piensa que efectivamente el Artículo Tres tra-
ta de expresar dos principios centrales pero 
que están formulados desde una concepción 
de clase específica. 

Considera que la intervención del Coman-
dante Núñez ha aclarado sobre el tema, ya 
que los ejemplos que empleó han sido muy 
precisos para ubicar lo que se entiende por 
orden internacional justo. 

Agrega que en ese artículo debía de expre-
sarse también que el pueblo de Nicaragua lu-
cha por el socialismo, lucha contra la explo-
tación capitalista a nivel internacional y en su 
más desarrollada manifestación que es el im-
perialismo. 

Afirma que su partido mantiene la convic-
ción de la necesidad de avanzar en la lucha 
por el socialismo y considera que en esta 
Constitución deben quedar consignados los 
principios que favorezcan esa lucha y que ori-
ginen caminos para avanzar en esa lucha. 

Le parece que sería muy positivo que en 
este artículo se estableciera el principio de 
que. Nicaragua es antimperialista y que lucha 
por lo tanto, contra el imperialismo y apoya 
la lucha de los pueblos que mantienen esas 
posiciones de lucha contra el imperialismo. 

Propone que el artículo diga: "La lucha 
contra el imperialismo y toda forma de ex-
plotación y opresión, son compromisos irre-
nunciables del pueblo nicaragüense. 

El pueblo de Nicaragua apoya y se solida-
riza con los pueblos que luchan contra la opre-
sión y explotación imperialista". 

Le parece que esa es una forma sencilla de 
expresar esos dos principios y que podría ser 
el sentido de este artículo que institucionali-
zaría esa conquista política que alcanzó el pue-
blo de Nicaragua el 19 de Julio de 1979• 

Para concluir, señala que él respeta el or-
den que impone el reglamento y el estatuto de 
la Asamblea para que se le respete también 
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su derecho al uso de la palabra, ya que cuan-
do le correspondía tomar la palabra él no es-
taba en su lugar y por eso acepta haber per-
dido su turno pero no el derecho de hacer uso 
de la palabra. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, aclara 
al Representante Carlos Cuadra que en la Pre-
sidencia no existe el ánimo de irrespetarlo, lo 
que pasó fue que él ya había cerrado la lista 
y según el reglamento una vez cerrada ya nin-
gún representante puede tomar la palabra; 
agrega que el Representante Cuadra puede es-
cuchar la grabación para que compruebe en 
qué momento se cerró la lista. 

Por otra parte, informa que el Represen-
tante Luis Sánchez ha presentado la siguiente 
moción: 

Arto. 39 : "La lucha por la paz y por el es-
tablecimiento de un orden internacional justo, 
son compromisos irrenunciables de la nación 
nicaragüense, por ello Nicaragua se opone a 
todas las formas de dominación y explotación 
colonialista e imperialista y rechaza cualquier 
subordinación de un Estado a otro Estado. 

El pueblo nicaragüense es activamente soli-
dario con todos los pueblos que luchan contra 
la opresión, el colonialismo y el neocolonialis-
mo, el imperialismo y el racismo. 

También informa que el Representante Sán-
chez señala que si se aceptara este segundo 
párrafo. se suprimiría el Artículo Nueve y 
oportunamente se reformularía el no alinea-
miento. 

Benigna Mendiola, Representante del FSLN, 
señala que en vista de que se está en busca de la 
paz, es oportuno aprobar este artículo tal co-
mo está pues recoge ese principio, además 
piensa que es imposible que alguien se opon-
ga a esa búsqueda de la paz, si somos los agre-
didos y otros países nos están ayudando a 
construir la paz. 

Refiriéndose a la intervención del Represen-
tante Carlos Cuadra expresa que es él al que 
más le han dado la palabra y siempre muestra 
inconformidad; que ella está de acuerdo con 
que los artículos se enriquezcan o se mejoren 
pero que el Representante Carlos Cuadra hace 
propuestas y luego las retira, lo cual atrasa 
el desarrollo de la discusión, agrega que ya 
llevan varios días sesionando y todavía se es-
tán discutiendo los primeros artículos, por 
lo que espera que en adelante, se agilice la dis-
cusión; aunque está consciente de que existen 
diferentes ideologías en los partidos represen-
tados en la Asamblea Nacional. 

Hazel Lau Blanco, Representante del FSLN, 
expresa que la historia ha determinado que la 
humanidad anhela la paz, por la cual luchan 
y trabajan los pueblos pero que se ha visto 

menoscabada por la política injerencista de la 
potencia imperial yankee, que es la que sufren 
los pueblos de Latinoamérica. 

Manifiesta que el gobierno y el pueblo nica-
ragüense ha expresado su vocación de paz a 
través de todas las acciones que se realizan a 
favor de la misma. 

También expresa que la revolución nicara-
güense ha recogido las justas aspiraciones de 
los pueblos indígenas de la Costa Atlántica con 
lo que contribuye al orden mundial justo; es 
por eso que ella considera que se debe apro-
bar ese Artículo Tres. 

Agrega que por esas mismas razones está 
en contra de las propuestas, tanto con la del 
Representante Luis Sánchez como con la del 
MAP-ML• 

Sin embargo, propone que a la última ora-
ción del artículo se le agregue: "y el apar-
theid". 

Danilo Aguirre Solís, Representante del 
FSLN, es del parecer que la lucha por la paz 
y por el establecimiento de un orden inter-
nacional justo tienen cabida exacta en esta 
parte de los principios de la Constitución, por 
lo que no deben, ni pueden ser pasada a otra 
parte del articulado. 

Por otro lado, está de acuerdo en que exis-
te repetición con el literal c) del Artículo 5 
y el Artículo 9, sobre la solidaridad; propone 
la siguiente redacción: 

Arto. 39: "La lucha por la paz y por el es-
tablecimiento de un orden internacional justo, 
son compromisos irrenunciables de la nación 
nicaragüense. 

Nicaragua fundamenta sus relaciones inter-
nacionales en el principio de no alineamiento 
y en el respeto de la soberanía de todas las 
naciones. 

Por lo tanto, se opone a cualquier forma 
de discriminación, colonialismo, imperialismo, 
racismo y es solidario con todos los pueblos 
que luchan por eliminar esta forma de opre-
sión y dominación, 

Nicaragua, igualmente rechaza toda subor-
dinación de un Estado a otro Estado". 

Rafael Solís Cerda, Representante del FSLN, 
opina que lo mejor sería dejar el Artículo 
Tercero tal como está y fusionar en su debida 
oportunidad el Artículo Noveno y el inciso c) 
del Artículo Cinco, que tratan sobre el no 
alineamiento; además, le parece que la moción 
presentada por el Representante Luis Sánchez, 
respecto al rechazo a la subordinación de un 
Estado a otro Estado, podría ubicarse dentro 
del no alineamiento; así mismo la discrimina-
ción y fa definición de antimperialismo, en- 

(Continuará) 
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Registros Marca Fábrica 
iteg. Pio. 1912 — 1;qt' .  u.)26i6 - 	(.5 	4,6,J.0 

by. Denis Melendez A., Director General, La-
boratorios Solka, b. A., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

"BIOFEN" 
Clase: (5) 
Presentada: 18-3-87. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9- 

Abril_87. ........ Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 842 — R/F 549733 — q 22,950.00 
Dr. José I Bendaña S., apoderado Merck & 

Co., Inc., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: (5) 
Presentada: 7-10-86. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 -

Noviembre - 86 — Rosa A. Ortega C., Regis-
trador. 3 3 

Reg. No. 838 	R/F 549721 — C 38.250.00 
Dr. José I. Bendaña S., Gestor Oficioso, Ciba-

Geigy S. A., Suiza, solicita Registro Marca Fa-
brica. 

ZOlbEN 
Clase: 	(5) 
Presentada: 10/12/86. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial Managua, 29 

Enero - 87. - Rosa. A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1143 — R/F 577765 — Q 38,250.00 
Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Coopervision, 

Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

(c3operVision e 
Case: (10 
Presentada: 13/11/813. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Marzo87. — Rosa A. Ortega o . , Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1132 — R/F 584948 — Q 22,950.00 
Dra. Yamilet de Malespin apoderada King 

%Wave E'nterprise Co. Ltd. de China, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

19,11111111101  

Clase: (12) 
Presentada: 11 Septiembre 1985. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Abril 1988. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

Renovaciones Marca Fábrica 
Reg. No. 1153 — R/F 991103 — C 13,500.00 

Franklin Caldera, Apoderado Perfumaria Gel, 
S. A., Española, solicita Renovación Marca Fa-
brica: 

"HENO DE PRIMA" 

t.t•• 	 MI* 	tS 
251,110 pi;  . 

1.40 

No. 13,200 
(Publicar Etiqueta) 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Fe-

brero 28 1985. - - Maria Soledad Pérez G., Re-
gistrador Suplente. 3 3 

Reg. No. 4198 — P, F 	C"..583; 	22", .0 
Dr. Buenaventura Selva, Apoderado American 

Brands Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 

"HALF AND HALF" y Dib. 
(Publicar Etiqueta) 

No. 14,352 
Clase: (84) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Ma-

yo 14, 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 8 2 

Reg. No. 1168 — R/F 578273 — q 15,100.00 
Dr. Guy J. Bendaña a, Apoderado Fmc Cor-

poration, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 

efMC 
"Que consiste en las letras "FMC' 

No. 2.255 Ft. P. L 
Clase: (6) 
Registro Propiedad Industrial Managua, 7 

Mayo 1988. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 3 2 
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Reg. No. 4393 — R/F 340967 — C 22,950.00 
Dr. Francisco Ortega, Apoderado Colgate-Pal-

molive Company., Estadounidense, solicita Re 
novación Marca Fábrica: 

No. 4,136. R. P. I. 
Publicar Dibujo 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Ju-

lio 9, 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

Clase : (36) 

Protege : "SERVICIOS DE FINANZAS Y DE 
SEGUROS" 

Presentada :• 12-2-87 

Opónganse: 

3 1. 	Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar- 
Rosa A Ortega 	Registrador 

3 1: 

Marca de Servicio 
Reg. No. 1784 — R/F 623955 — 	53.550.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Visa In-
ternational Service Association., Estadounidense, 
solicita Registro Marca Servicio: 

Reg. No. 1692 --- R/F 623925 — Cr 53,550.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Visa In-
lervice Association., Estadounidense, 

solicita Registro Marca Servicio: 

Clase: (36) 
Protege: "SERVICIOS FINANCIE-ROS Y DE 

SEGUROS" 
Presentada: 12-2-87 
Opónganse : 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar-

zo.21-87. - - Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 11 

Reg. No. 1690 — R/F 623953 — tr 53,550.00 
Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Visa In-

ternational Service Association., Estadounidense, 
solicita Registro Marca Servicio: 

Clase: (36) 
Protege: "SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 

SEGUROS" 
Presentada: 124-87. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar-

zo-23-87. -- Rosa A. Ortega C., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1693 — R/F 623954 — C 53,550.00 
Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Visa In-

ternational Service Association., Estadounidense, 
solicita Registro Marca Servicio: 

Clase: (36) 

Protege : "SERVICIOS FINANCLEROS Y DE 
SEGUROS" 

Presentada: 12/2/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar-
z.).2 :-.117. 	Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 	1: 

Reg. No. 1691 — R/F 623952 	Q 53,550.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado Visa In-
ternational Service Association., Estadounidense, 
solicita Registro Marca Servicio: 

Clase: ($6) 

Protege: "SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS" 

Presentada: 12-2-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar-
z .2 -. 	Rosa A. Ortega t'., 	Registrador 

? 	• 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 

Reg. No. 1908 — R/F 833094 — (y 7,650.00 

Félix Antonio Blandón Mendoza solicita Ti-
tulo Supletorio, predio Urbano, ubicado en Ji-
notega, Cantón Nor- Oriental. Bo. 19 de Ju-
lio, con una extensión de séis varas de frente 
por veintitrés varas de fondo de Oriente a Oc-
cidente, conteniendo casa de habitación. Lin-
dante: Oriente, avenida y doña Guadalupe Var-
gas. Occidente: Samuel Zeledón Castillo é Israel 
Jarquin, Norte: Isaac Castillo Herrera, Sur: 
Gustavo Hernandez Herrera. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil, 

a los dieciocho días del mes de Marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — Carlos Alvaro 
López Pineda, Silo. del Juzgado Civil del Dis. 
trito del Depto. de Jinotega. 

3 2 

Reg. No. 1906 	R/F 833087 — tr 7,650.00 

Dr. José Francisco Aviles Gutiérrez solicita 
Titulo Supletorio, predio Rural, Ubicado en el 
Valle de Apanás, junto a la base y Hospital 
de Apanás, Jurisdicción de Jinotega, Lindante: 
Norte: Propiedad de Hernán Zamora hoy la base 
de Apanas, Sur: Anita López hoy de Rodolfo 
Pineda. Este: propiedad del señor Zamora, hoy 
del estado. base de Apanás. Oeste: Sucesión 
de Marcelino Siles. 

Opóngase. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil 

a ros dieciocho dias del mes de Marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — Carlos Alvaro 
López Pineda, Srio. del Juzgado Civil del Dis-
trito de Jinotega. 

2 2 

Reg. No. 1919 — R/F 667572 — Q 7,650.00 
José Calixto Orozco y otra solicitan supletorio 

urbana cofradias: Oriente, Elisa Guevara: Po-
niente, Roberto Villana: Norte, Modesto Juárez: 
y Sur, Iglesia. 

Oponerse: 
Juzgado Distrito. Masaya, diez Abril mil no-

vecientos ochentisiete. — Eddye Vega Martínez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 1898 — R/F 536629 -- Q 7,650.00 
Dora Zamora García, solicita Supletorio in-

mueble urbano Bluefields, lindando; Norte: lote 
de Carlos Garmendiz; Sur: Petrona Medina; Es-
te: Elizabeth Rivas y Oeste: Hospital. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito Bluefields, Sep-

tiembre once, mil novecientos Ochenta y siete. — 
Nelly Selva Gutiérrez, Srta. 

3 2 

Reg. No. 2202 — R/F 30292 — « 2,550.00 
R/F 50764 — « 5,100.00 

Guadalupe Perla Lovo, solicita supletorio ur. 
bano Dulce Nombre; Norte: Argentina Aborto; 
Sur: calle pública; Este: Angela Torillo y Oes-
te: Argentina Aborto. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintidós Ju-

nio ochentisiete. — Wilfredo Rocha Morales, Srio. 
3 

Reg. No. 1996 — R/F 52008 — (7; 7,650.00 
Pía López Carrasco, solicita supletorio, 

predio Urbano, Barrio El Rosario esta ciu-
dad, linda : Norte, Nidia López; Sur, Héc-
tor Vallecillo; Este, Maximino López; Oes-
te, Gregoria Laguna. 

Opóngase. término legal. 
Juzgado Civil y Criminal Ministerio de 

Ley. Estelí, once Noviembre Mil Novecien-
tos Ochentiseis. — Guillermo Sotomayor 
O. Srio. 

3 2 

Reg. No, 1976 — R/F 667689 — 4 7,650.00 
Pilar de Jesús Blanco Reyes, solicita Titulo 

Supletorio, predio Urbano situado en el Barrio 
Altagracia, Managua, lindantes; Norte: Calle-
jón de acceso de por medio, Isabel de Zeleya; 
Sur: Ramón Real Navarrete; Oriente: Cauce 
el recreo y Occidente: Avenida Bertha Calderón. 

Opóngase. 
Dado en el Juzgado Tercero Local Civil de 

Managua, a los treinta días del mes de Octu, 
bre de mil novecientos ochenta y Mis. 	Dra 
Rosa Argentina Morales, Juez Tercero Local 
vil de Managua. 

3 2 

Reg. No. 1909 -- 11;/17  833093 - « 7,650.00 
Teresa Villagra Castillo de Matus, solicita 

Titulo Supletorio, Lote de Terreno de Tres 
Manzanas de Extensión Superficial situado en el 
Llano de la Tejera llamado el Aguacate; Lin-
dante; Norte: José Villagra. Sur: Daniel Vi-
nagre. Oeste, José Villagra y carretera de por 
medio. Este: Daniel Villagra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil 
de Jinotega, a los Dieciocho días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y siete. 
Carlos Alvaro López Pineda, Srio. del Juzgado 
de Distrito de lo Civil del Depto. de Jinotega, 

3 2 

Reg. No. 1907 — R/F 833091 — 4 7,650.00 
Luis Fernando Valdivia Herrera, solicita Ti-

tulo Supletorio, Finca Rústica situada en el 
lugar conocido como el Mojón de séla Manza-
nas de Extensión Superficial; Lindante; Norte: 
Edgar Morales, carretera de por medio, Sur: 
José Augusto Morales López, Este: Flora He-
rrera y carretera de por medio, Oeste: Marcos 
Blandón y callejón de por medio, propiedad que 
fué de la comunidad Indígena de Jinotega. 

Juzgado de Distrito Civil. Jinotega, diecio-
cho de Marzo de mil novecientos ochenta y sie-
te. — Carlos Alvaro López Pineda, Srio. del 
Juzgado Civil del Distrito del Depto. de Jino. 
toga. 

S 2 
~1111••• 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2409 — R/F 74028 	2,550.00 

Por sentencia de Juez once y dieciocho 
minutcc de la mañana del dia doce de 
Junio de mil novecientos ochenta y sie-
te, declárese disuelto por la causal del 
Separación de Cuerpos por más de cinco 
años promovido por los señores Zeneida. 
Jossie Lainez y Ronald Matus Vigil. 

Tribunal de Apelaciones, Región III. Su-
la Civil y Laboral- — Dra. Perla M. Arri- 
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liga B., Sria. 

Reg No. 2433 — R F 74052 	2,550.00 
Por sentencia de las doce y veintidós 

minutos de la tarde del día doce de Ju-
nio de mil novecientos ochenta y siete. 
declárese disuelto el vínculo matrimonial 
por lo causal del Mutuo Consentimiento, 
promovido por los señores Andrés Er-
nesto Hernandez Fernández y Dominga 
Pilar del Rosario. 

Tribunal de Apelaciones, Región III. Sa-
la Civil y Laboral. — Dra. Perla M. Arro-
liga B., Sria. 

Reg. No. 2432 — R/F 74041 "S 2,550.00 
Por sentencia de las dos y cincuenta mi-

nutos de la tarde del día veintisiete de 
Junio de mil novecientos ochenta y seis, 
declárese disuelto por la causal del Mu-
tuo Consentimento, promovido por los se-
ñores Euegene Gilberto Siu León y Mar-
eta del Carmen Navarrete Rodríguez. 

Tribunal de Apelaciones, Región III. Sa-
la Civil y Laboral. — Perla M. Arroliga 
R., Sria. 

Declaratorias de Herederos; 

Reg. No. 2436 — R/F 26443 e 2,550.00 
Evangelios" del Transito Sandino Ló-

pez, solicita declaresele heredera, bienes, 
derechos. acciones, fallecer dejara su pa-
dre: Francisco Sandino. conocido como: 
Francisco Evenor andino. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo y Primero Civil de 

Distrito por Ministerio de la Ley. León, 
séis de Julo de mil novecien tos ochenta 
y siete. — Socorro García I. 

Reg. No. 2438 —R/F 358402 e 2,550.00 
Candida Rosa Vílchez Benavidez, soli-

cita ser declarada heredera de los bienes, 
derechos, y acciones. que a su muerte de-
jó su esposo Alejandro Canales Ruiz: con-
siste en una casa de habitación en el 
Barrio el Calvario de Estelí. 

Opóngase. 
Juzgado del Distrito para lo Civil. dieci-

siete de Junio de mil novecientos ochen-
ta. y siete. — Carmen R. 

Reg. Nn. 2437 — R/F 26377 er 2,550.00 
Cecilio Escoto Molina, solicita declare-

sele heredero bienes, derechos y acciones 
fallecer dejara: Candelaria Quiroz. Rivas, 
en calidad de cesionario de sus hijos: Jo-
sé Anastasio, Cecilio Salomón, Angela, 
Norberto Felipe, Juana Corina, Cristina 
del Socorro y Eva Dominga todos de are- 

llidos Escoto Quiroz. 
Opónganse. 
Juzgado Segundo y Primero Civil de 

Distrito por Ministerio de la Ley. León, 
dos de Julio de mil novecientos ochenta 
y siete. — Socorro García I. 

Reg. No. 2383 — R/F 595665 e 2,550.00 
Luis Felipe Guerrero Guerrero, solicita 

decláserele herederos bines. derechos ac-
ciones fallecer dejara su hermana Mer-
cedes Guerrero Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito- Chinandega, quin-

ce Mayo mil novecientos ochentisiete. 
—Esperanza Gertrudis Martínez García, Sria. 

Res. No. 2382 — R/F 642048 t 2.550.0') 
Eduardo de Jesús Ruiz Balladares so 

licita decláresele herederos, bienes, dere 
chos, acciones,- fallecer dejara su señora 
madre Eva María Balladares Espinales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, de 

Junio mil novecientos ochentiseite – 
Esperanza Gertrudis Martínez García. Sri . 

Reg. No. 2381 — R/F 295720 C 5,100.00 
Teresa Pavón viuda. de Pérez solicita 

unión hilos, se les declare Unicos y Uni- 
versales herederos, todos bienes. derechos. 
y acciones que a su muerte dejó su esposo 
y padre respectivamente Sr. Luis Alber-
to Pérez López, Dejando a salvo cuanta 
conyugal correspondiente conyugue sobre-
viviente. 

Opóngas 
Juzgad Unico Distrito. Masatepe, once 

Marzo mil noveciento ochenta y siete-
- Ana Matilde p. de Ortega, Sria. 

Reg. No. 2380 	R/F 590155 l 2.550.00 
Rosa Sánchez Lozano, solicita declare-

sele heredera bienes derechos, acciones. 
fallecer dejara su hijo: Alejandro Isabe 
Sánchez Roque. 

Opónganse 
Juzgado Primero Civil Distrito. León, 

cuatro de Mayo de mil novecientos ochen-
ta v siete. — socorro García I 

Ree. No. 2379 	R/F 452492 G. 2,550.00 
Mario Lovo Roque solícita declarara 

heredero, bienes. derechos y acciones. Te-
resa Roque Hernández. 

Opóngase. 
Diriamba quince Mayo mil noveciento 

ochentisiete — Ruth 	M., Sria. 

P,,eg. No. 2239 — R. F 638518 — otir 2,550.00 
María David Martínez Mayorga: solicita 

declararsele heredero, bienes, derechos, 
acciones, fallecer dejara Francisco Luís 
Martínez Leal. Opónganse. 

Juzgado Segundo Distrito Civil- León 
tres Junio mil novecientos ochentisiete. — 
Conny M. de Lara. Srio. 
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